COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 12-2003

18 DE MARZO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 
JUSTIFICADA

 

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2003 del día 18 de marzo del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°10-2002 del 04 de marzo del 2003.

· Sesión Ordinaria N°11-2002 del 11 de marzo del 2003.

· ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar las actas correspondientes a: Sesión Ordinaria N°10-2003 del día 04 de marzo del 2003 y Sesión Ordinaria N°11-2002 del 11 de marzo del 2003.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio 2017-2003 con fecha 12 de marzo del 2003, de parte de la Secretaria Municipal, notificando acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°20-2003 celebrada el dieciocho de marzo del dos mil tres, que textualmente dice:  

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 17: Se conoce Oficio AA-047-2003 de la señora Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, CCDRB, quien solicita la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2003.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir copia al Alcalde Municipal Víctor Víquez, para que analice el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2003, en coordinación con el Área Administrativa Financiera y brinde una recomendación al Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y encomendar al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, encargado del Área Administrativa Financiera para el seguimiento de la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2003. 
ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota según oficio CNDR-828-12-01 con fecha 21 de diciembre del 2001, enviada al señor Albert Torres, Coordinador del Área de Deporte Competitivo de ICODER, de parte de Delia Villalobos, Directora Nacional, en la cual se comunica que el Certificado de salud debe ser emitido por el profesional en medicina en forma individual y después de realizar el exámen físico, clínico o de laboratorio necesarios para determinar el estado de salud del paciente. Además para efectos legales debe extenderse en el formulario oficial establecido por la Junta de Gobierno el 02 de setiembre de 1997, según Gaceta N°189 del 02 de octubre de 1997 el cual tiene impreso el nombre y código del médico así como el espacio requerido para que el profesional indique el diagnostico de la persona que solicita este documento personalmente.

El señor Allan Araya González informa que el aproximado de participantes es de 320 deportistas de las diferentes disciplinas deportivas, a los cuales se les debe de realizar el dictamen médico individual como requisito de inscripción  la cual cierra el 25 de abril.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor José Andrés Murillo Arroyo para que realice los trámites pertinentes para la confección de los 320 dictámenes médicos de los deportistas participantes en los Juegos Nacionales Esparza 2003, los cuales son requisito de inscripción y la misma cierra el 25 de abril.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 1619-2003 con fecha 05 de marzo del 2003, de parte de la Secretaria Municipal, notificando acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°16-2003 celebrada el veinticinco de febrero del dos mil tres, el cual se refiere a:  

CAPITULO IV  INFORME DE COMISIONES

ARTICULO 19: Los señores Ing. William Murillo, Presidente Municipal, Marco Tulio Chacón, Vicepresidente, Juan Manuel González Zamora, Miguel Alfaro Villalobos, Víctor Sánchez Barrantes, Dr. Ennio Rodríguez Solís, remiten el informe del Programa de Recreación y Cultura Física, al respecto se acuerda:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar el Dictamen de la Comisión Especial que se nombró para que recomendaran al Concejo Municipal los acuerdos a toma para la estructuración y el posicionamiento, de un Programa de Recreación y Cultura Física Cantonal. SEGUNDO: Aprobar la Propuesta Estratégica para el Desarrollo de la Recreación del Cantón de Belén entre la Municipalidad y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. TERCERO: Comunicar al Comité Cantonal de Deportes el presente acuerdo con el propósito de que se tomen las acciones pertinentes para su implementación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibida la nota según oficio 1619-2003 del Concejo Municipal e informarles que ya fue aprobado por el comité el Proyecto de Recreación.  SEGUNDO: comisionar al Lic. José Andrés Murillo Arroyo para que de inicio a los trámites correspondientes para la puesta en marcha de la implementación del Programa de Recreación.
CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-049-03-03 al señor Víctor Víquez invitándole al Seminario Taller para la Formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico, el día sábado 15 de marzo, a partir de las 8:00 am.

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-050-03-03 a los presidentes de los Comités Comunales de Deportes La Ribera y La Asunción invitándoles al Seminario Taller para la Formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico, el día sábado 15 de marzo, a partir de las 8:00 am.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-051-03-03 al Lic. Tomás Valderrama González, Auditor Municipal de Belén, referente a la solicitud de foliar el Libro de Actas Tomo N°02, que se encuentran enumeradas del 201 al 400, en tamaño carta y en perfecto estado.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-052-03-03 al señor Allan Araya, notificando el acuerdo referente a la solicitud para que la comisión nombrada para elaborar el proyecto para la formación del Liceo de Belén como Colegio Deportivo, recopile los datos y se formule la propia propuesta del comité, para luego ser presentada al colegio.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-053-03-03 al señor Edwin Solano Vargas, notificando el acuerdo referente a su nombramiento como coordinador de la Comisión de Juegos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-054-03-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando el acuerdo referente a la compra de un Retroproyector Multimedia como parte del equipo audiovisual.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 15

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°189 Servicios médicos para la confección de 320 dictámenes de las disciplinas deportivas participantes a Juegos Nacionales Esparza 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°189 Servicios médicos para la confección de 320 dictámenes de las disciplinas deportivas participantes a Juegos Nacionales Esparza 2004.

ARTICULO 16

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Resolución Administrativa realizada para la Compra Directa N°08-2003 Adquisición de espacios de publicidad radial:

Resolución Administrativa 02-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las diez horas del día 14 de Marzo del dos mil tres se declara desierto la Compra directa N° 008-2003 denominada “ Adquisición de un espacio radial para las asociaciones deportivas del cantón” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 24 de Febrero del 2003, por el periodista Ronald Díaz V..; la. quien figura como oferente a la Compra Directa N° 008-2003, denominada “Adquisición de un espacio radial para las Asociaciones deportivas del Cantón”,  la oferta presentada por el Sr. Díaz no cumple el interés público del comité debido a que este ofrece media hora de programa radial y que se realice en Heredia  y el comité necesita una hora, y además que el programa se desarrolle en nuestras oficinas.

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 29: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”, por parte el artículo 113 de la Ley general de la Administración Pública indica: 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que se satisfagan primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados, 2. El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración pública  cuando pueda estar en conflicto y 3. En la apreción del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse la mera conveniencia.  Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida no cumple las necesidades decide declarar la Compra Directa N° 008-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que las necesidades no las cumplen.
POR TANTO:

De conformidad con los artículos 113° de la Ley de General de la Administración Pública, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 008 -2003, denominada “Adquisición de un espacio radial para las asociaciones deportivas del cantón de Belén”. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°02-2003, correspondiente para la declaración de deserción de la Compra Directa N°08-2003 Adquisición de publicidad radial. 

ARTICULO 17

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°05-2003 Adquisición de paneles para la calefacción de la piscina del polideportivo:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 005-2003

ADQUISION DE PANELES SOLARES


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

Precio

1,200,000.00

    

 

30

Tiempo de entrega

2 semanas

5

Experiencia

6 años

5

Costos de Operación

solar

10

Costos de mantenimiento

solar

10

Vida útil

25 años

10

Garantía en partes

10 años

10

TOTAL

80


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente único Swissol de Centroamérica S.A., el cual cumple las expectativas del comité, cédula jurídica 3-101-182896-35, quién obtuvo el 80% del puntaje por un monto de ¢1.200.000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°05-2003 Adquisición de paneles para la calefacción de la piscina del polideportivo.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 18

El señor Juan Manuel González Zamora informa que se debe tomar el acuerdo para solicitar el giro correspondiente al mes de febrero del periodo 2003, por un monto de ¢16.665.221.00 (dieciséis millones seiscientos sesenta y cinco mil doscientos veintiuno 00/100),  según el Flujo de Caja enviado para tal fin.

En el Flujo de Caja se detallan los gastos por partidas y subpatidas según Presupuesto 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de febrero del presente año, por un monto de ¢16.665.221.00 (dieciséis millones seiscientos sesenta y cinco mil doscientos veintiuno 00/100), según el Flujo de Caja enviado.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 19

El señor Juan Manuel González comenta acerca de la reunión con los señores Víctor Sánchez y Ennio Rodríguez para el análisis del borrador del Manual Organizacional del comité. Podría ser el viernes 21 o el martes 25 a las 6:30 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a la secretaria del Área Administrativa para que coordine la reunión con los señores Víctor Sánchez y Ennio Rodríguez, de la Municipalidad de Belén y confirme a los miembros de la Junta Directiva la fecha y hora de la misma. 

ARTICULO 20

El señor Edwin Solano Vargas propone solicitar al Área de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, colaboración para crear el perfil del personal que se requiere para realizar el Proyecto de Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del señor Edwin Solano, de solicitar al Área de Recursos Humanos de la Municipalidad colaboración para crear el perfil del personal que se requiere para realizar el Proyecto de Recreación y enviarle una copia de dicho proyecto.

ARTICULO 21

Se comenta acerca de la falta de asistencia de los dirigentes de las asociaciones a las actividades de capacitación programas por el Área Técnica y de Capacitación del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dirigir una nota a las Juntas Directivas de las Asociaciones Deportivas, recordándoles que es obligatoria la asistencia tanto de entrenadores como de miembros de las juntas a los eventos de capacitación técnicos y administrativos a los que se les convoque por parte de las diferentes áreas del comité. De seguir presentándose el problema de ausentismo a las mismas, nos veremos en la obligación de retener los pagos por servicios profesionales, ya que según cláusula del contrato de la Licitación Pública N°2-2001, se debe asistir a los eventos de capacitación que se les  solicite. 
CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 22

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Tecmovan
	ADT
	
	2345
	         24.170,00 

	2
	CCSS
	PLANILLA
	
	2346
	       273.127,00 

	3
	CNFL
	
	
	2347
	       435.905,00 

	4
	German Solano Castillo
	
	2348
	         71.000,00 

	5
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2349
	         38.000,00 

	6
	Nulo
	
	
	2350
	                     -   

	7
	ICE
	TELEFONO
	
	2351
	         37.945,00 

	8
	Angelica Venegas Venegas   CAJA CHICA
	2352
	         99.861,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA-------------
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Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		Precio		1,200,000.00

				30

		Tiempo de entrega		2 semanas

				5

		Experiencia		6 años

				5

		Costos de Operación		solar

				10

		Costos de mantenimiento		solar

				10

		Vida útil		25 años

				10

		Garantía en partes		10 años

				10

		TOTAL		80






